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TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA, SEDE DE MÁLAGA
AUTOS Nº  1/2010
DEMANDANTE: ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE PROFESORES DE RELIGIÓN EN CENTROS ESTATALES.
DEMANDADOS: CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y OTROS
A LA SALA DE LO SOCIAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA
SEDE DE MÁLAGA
FÉLIX MUÑOZ PEDROSA, Letrado, actuando en nombre de la ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE PROFESORES DE RELIGIÓN EN CENTROS ESTATALES, representación y demás circunstancias personales que constan acreditadas en los Autos nº 1/2010, seguidos a instancias de su representada frente a CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y OTROS, en materia de Conflicto Colectivo, ante esta Sala comparece y, como mejor proceda en Derecho, respetuosamente, 
DICE:

Primero.- Que le ha sido notificada Sentencia dictada por esta Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sede de Málaga, de fecha 29 de abril de 2010, en el procedimiento anteriormente referenciado. 

Que la parte dispositiva de la referida Sentencia de 29 de abril de 2010 reza textualmente: 
“Que debemos desestimar y desestimamos la demanda promovida por la representación letrada de ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE PROFESORES DE RELIGIÓN EN CENTROS ESTATALES contra COMISIONES OBRERAS DE ANDALUCÍA, UNIÓN GENERAL DE TRABAJADORES DE ANDALUCÍA, CENTRAL SINDICAL INDEPENDEINTE Y DE FUNCIONARIOS-ANDALUCÍA, USO, ANPE, USTEA, CGT, SADI, APRESA, en procedimiento de CONFLICTO COLECTIVO seguido entre ambas partes, absolviendo a la Consejería demandada de las pretensiones deducidas contra ella”
Segundo.- Que dicha Sentencia es contraria a los intereses de esta parte y no resulta ajustada a Derecho, dicho sea con el debido respeto y en estrictos términos de defensa. Es por ello, que dentro del plazo de diez días hábiles siguientes al de la notificación de la Sentencia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 206.1 de la Ley de Procedimiento Laboral y tal como también habilita la propia Sentencia combatida en su Fallo –aunque por error expresa que el recurso correspondiente es el de Unificación de Doctrina–, por medio del presente escrito, esta parte viene a PREPARAR RECURSO DE CASACIÓN contra la Sentencia nº 953/2010 dictada por la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, Sede de Málaga, de fecha 29 de abril de 2010, para ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo.

Tercero.- El Sindicato recurrente está exento de consignar los depósito preceptivos para preparar el recurso de casación, en tanto que es doctrina del Tribunal Supremo (STS, de 11 de julio de 1995, RJ 6126) trasladar a los sindicatos, como únicos sujetos legitimados para iniciar procesos como el de conflicto colectivo, el beneficio de justicia gratuita que la ley reconoce a los trabajadores, como si fueran éstos los que actuaran directamente. 
Cuarto.- Que en cumplimiento de lo preceptuado por el artículo 229.1 de la Ley de Procedimiento Laboral, en este acto se hace constar que asumirá la defensa y representación de ASOCIACIÓN PROFESIONAL DE PROFESORES DE RELIGIÓN EN CENTROS ESTATALES, el Letrado que defendió a la citad Asociación en la instancia, FÉLIX MUÑOZ PEDROSA, cuyo domicilio profesional, sito en Plaza Nueva, nº 8-B, 3º E (Global Lex Abogados), 41001, Sevilla, se señala a efectos de citaciones y notificaciones.

Por lo expuesto,

SUPLICA A LA SALA DE LO SOCIAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ANDALUCÍA, SEDE DE MÁLAGA que, teniendo por presentado este escrito, con sus copias y documentación que se adjunta, se sirva admitirlo y, en su virtud, tenga por PREPARADO en tiempo y forma recurso de casación contra la sentencia nº 953/2010, de fecha 29 de abril de 2010, recaída en los Autos nº 1/2010, por designado letrado, y previos los trámites de rigor emplace a esta parte para que comparezca ante la Sala de lo Social del Tribunal Supremo.

Por ser de Justicia que pide en Sevilla, a 17 de mayo de 2010.     

Ldo-. Félix Muñoz Pedrosa.
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